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-5." Se concede la ocupación de 105 terrenos de dominio pú
blico necesarios para, las obras. Las servidumbres legales sc:rán
decretadas, en su' caso, por la autoridad competente..

6." El agua que se concede queda adscrita a -la tlerra,'que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencÍa de aquélla.

7:' La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean nocesarios para
toda clase d3 obras públicas, en la forma que estime com'e
niente, pero sin perjudicar !lis obras do aquella.

8." Esta concesión se otorga por un plazo de noventa ''Y
nueve años, sin perjuicio de terceTo y salvo el derecho de pro
pi,edad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o stistitu~r las servidumbres existentes.

9. S
' Esta concesión se eptentlerá otorgada como provisional

y a título precario para' los riegos del período comprendido en~

tee 1 de julio y 30 de septiempre, pudiendo cm concsecuencia
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perio
do, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisa
ría de Aguas del Tajo, al Alcalde de Sayatón (GuadalajaraJ,
para la. publicación del correspondiente edicto para conocimiento
de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río -realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que~

da~'á caducada esta concesión, pasando El integmrse aquéllos
en la nueva zona rügable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neraL

12, Queda sujeta esta concesión a las dispo.sidonf's' vigentes'
o que se' dicten, relativas a la industri:l. nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de cacácter sociaL
, 13. El" concesionario queda obligado á cumplir, tanto en la
construcción CDmO en la explotación, las disposiciones de la
Ley de 'Pesca Fluvial pa~ conservación de, las especies,

'14, El depósito -constituido se elevará al 3 por 100 Gel ~)re

SUPLlE'sto de las obras en terrenos de dominio público y que
dará como finaza a- responder del cumplimíento de estas con
diciones y será devuelto despufs do ser aprobada. el a.eta de 1
recO!lOcimiento final de las obras. -1

15. Las autorizaciones para trabajos en zona de policía de 1
vías pÚblicas. deberán. recabarse de las autoridades comp0teJl~c~. '1

16. Caducará esta con'cesión P01: incumplími,ento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, .declaranoose aquella caducidad según los tn'l.mítbs señHI~- ¡

dos en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que súhace público en cumplimiento de la,< dis!)úsiciones
vigentes.

Madrid, ]2 de septiembre de ]97·L·~EJ Director general, por
delf'gación, el Comisario central de Agl1i1S, R. Urbi_'-itündo.

•
RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidrá¡,¿licas por la que se hace pública la' legaliza
ción otorgada a doiia Enrtqueta Mora Fernández,
de un aprovechamiento de a.gurj.8 subálveas en zo

. na de policía del cauce del rio Seco, en término
municipal de Santa Maria de Palautordem, pro-
vincía.' de Barcelona, con destino a u.~<os domésticos
y otros.

Doila.EnriquetaMora Fernández ha solicitado la legaJiza'ciún
de un aprovech8Jlliento de aguas subálveas del ríQ Secd; en
ténnino .municipal de Santa Maria de Palautordera fBarcelonaJ,
c~n destmo ,a usos domésticos, no potahles. riego d!:: un jardín y
atenciones de una piscina, y

Esta Dirección General ha reS"L!eLn,

Legalizar las obr,as realizadas y conceder la derivación de un
cdudal máximo de 25.456 litros por dia de aguas subúlveas del
~ío Seco, solicitado por doüa Enriqueta Mora Fenünuez, en
hnca de qU propiedad, situada en ténmno l111Jníu;lHl de Santa
María de Palautordenl, (Barcelona), con sujeción n he, siguientes
condiciones:

1." Las obras se ajw"turún al proyecio pr;~se:lf:ldo po,' dona
,~ Ennqueta Mora Fernández, y suscrito por el lngr:niero de Ca

mm.os, Canales y Puertos, don José Hiverol,s;, en Barcelona,
abnl de 1972, visado por el Colegio Oficial con el número 38.714,
en el que figura un presupuesto de ejecución material de ]22.269
pesetas, en cuanto no se oponga a las condicIones de la presente
concesión. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá..
autoPizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento
del prQyec-to y que no impliquen modificaciones en la esencia de
la concesión.

2.'" La Administración no responde del caudal que se con
cede y podrá obligar, si lo estima oportuno. a instalar a cuenta
del concesionario el dispositivo ljmitador del caudal. La Comi
saría de Aguas _del Pilineo Oriental comprobará espeCialmente
que el volumen. utilizado por el concesionario no exceda' en

ningún caso del que se autoriza, que no puede ser superior
a 25,436 lítros diarios, _

.3.a La ins:.wG,.::j('n y vl.gilancia de las obras e instalaciones,
tonto dUj'{q~e la construcción como en el periodo de explnta
dón del ap;'o'occchamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental siendo de cuenta del concesionario
las :'emun;::caciones y gastos que por dichos, conceptos se ori-.
gineu, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio
de los trabajos. Una vez tenninados y prev¡o avIso del conce
c:i"nario se proc:,dc'rá a su rcccnocimi<:.::;o por el Comisario J';:fe
o Ingeniero del Servicio en quien del~'1ue. l.@vantándose acta en
la que cbnstc el cumplimiento do estas condiciones, sin que
pueda comenzar 'la explotación anLes de aprobar esta acta la
Dh'ección General. '....

4.~ El agua quo se cone'3dc qlleda adscrita a los 'usos esped
ficado$, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
C01'1. independencia de aquélla.

s.a La Adminístración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúm,mes de agua que sean -necesarios para toda
cIase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

6." Esta concesión se otorga ;por un pluZ'O de noventa y nue
ve años, sin perj uicio de tercero y salvo el derecho de propiedad,
con la obligación_ de ejecutar las obras necesarias .para con
servar o· sustituir las servidtlmbres existentes.

7.~ Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públ!cc''>, cpn motivo de las -obras de ¡egulación de la
corrien10 ¿el L-n realizadas por el Estado.

a,~ Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dk:-':;i1. relativas a la industria nacían'al, contrato y
accíd0nl:es del t;¿bujo y demás de carácter social.

g.l> EI,coi1u~'-,\;¡i.al"io cIueda obligado a cumplir, tanto en la
constrncciún cc·mo en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial pura conservación de las especies.

10. Ca-~jtl,:,'t~·~~ esta concesión por incumplimiento de estas
condi<::iorre::; y en los casas previstos en las disposiciúnes vige!l- ..
tes dec!nr~11c¡'-;~'¿' aq:uélla según los trámites señalados en la
:.,ey y rr€~}ln"?n'.o de 'Obras Públicas.

Lo qU':l 'c: hace público en cumpJjrniento de las dlsprx,;ic¡OllL'S
v;gentes,

Ma0drL P de s€pUnmbre de 19"'4.---El Director ~ienerat, por
e; Com'5'¡l'!ú u :;1,nil oe Ar;llU'i, R. Crbisiondo.

nt.'SOLUCION de la Direccíón General ce Obras
Ji i-fráuiícas por la que se- hace ptíblicala !e.q:-¡/;zo
ci<,Jt ot.orgada a. don Quíntiliano Arribas Arribas, de
las obras de cubrimiento ejecutadas en un tramo
de! torrente de Santa María de Moneada., en tér·
mino mitnicipal de Moneada.v Ref::cc-h (Bd:cC:,'on,lJ,
al objeto de sanear y urbanizar la finca urec!w:u y

Don QuLntilíano Arribas Arribas ha solidado la lcgali:::o:aci-ón
de· las obras de cubrimiento de un tramo del torrente de Santa
Mari?. dc~,1'JI~·,'~lOn. en término municip,::t1 ele Mon<?"i::l y J1eiY,ICh
(Barcelona), con déstino a sallear y urbanizar la finca afec
tada, y

Este M.in-¡si,;~'rio ha resuelto:

AutorL¿ll· a 'don Quintí\iano An'ibas Arribas para ej(-~cutar

Ul ¡vs de. cubrimiento y encan¡.édmiento del torrente de San!a
M;-lrla de )','Jon~;-,da y Rdxach (Barcelona), con objeto de mejorar
y SAac:¡r la ZO:rlU y urbanizar la finca citada, quedando lega¡¡
¿Rdas las obn:~s ya ejecutadas. con sujeción a las siguientes
condi.ciones·

1,S Las obras .se ajustar/m al proyecto que sirve de b\',e al
C'xpedlente "usei Ito en Barcelona en JunIO de 1971 poI' el lng,,
nwro de e l.mu,-OS don Mlguel Chavcs López. VIsado por el Co18"
gío Oficial corn'spondiente, cuyo presupuesto total de c;c:'~Urjl'i¡l

,malerial HE,t.kadc a 196,679.29 pesetas. en Cll;:":'O lllJ t\. -,,

modificado por lns presentes condicionf~s y nutorizucl¿;n.
modific<-_tciüncs ele detalle que so p·2t:_"¡"~H ·illixm1ucü, peLi, ,1

ser [\'-1 to!'iznda::;, ordenadas o prcscrí:,:'s por la ComiEari:1 ;JB
Aguas del Pirineo Ori.entaJ, siem[.xe que t:cndan al perr8c~i\~·

namiento cid proyecto y no se ahuen 18j'i caracieríst:_cas C.';\~,l

cinles de la autoriZación, lo. ·cual il1lplkaria la tramitación d¡J
nuevo expediente. .

2." La.s embocaduras de· CDf,rl),da v salida de la zorw, cubier~

ta se dispondrán con sus impostas 'y aletas en forma de que
ofrezcan el' minimo oh':itaculo a la circulación de avenidas ca
tfl_ '>troficas.

So nll!o'izu la suslitución del tubo de ],10 metros de diú
mc:ra que L'iV'--T<-l en el proyecto por otro de sólo 1,00 nietro
de dlá-metro intecior.

3, a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de seis
meses contados desde la fecha de publicación de esta autcri·
zaci6n ,en el .. Bolohn Oficial del Estado·.

4.a La inspección y vígilancia de las obras, tanto durante la
construcción como durante la explotac~n, quedarán a cargo de
la Comisaria elo Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del concesionario IRé¡ remuneraciones y gastos que por dichcs
conceptos' .se origilwn, con sujeción a las disposiciones que le
sean aplicahles y e]1 especial al Decreto número 140 de 4 de

..


